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BOLETÍN OFICIAL FEDERAL
DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA
Año 2020	Publicado el 23 de diciembre de 2020	Parte I
148. Derecho federal:	Ley de lucha contra el odio en la red – HiNBG
	(N.º: GP XXVII RV 481 DE 516 P. 69. BR: 10456 AB 10523 p. 917.)
	[CELEX n.º: 32011L0093, 32012L0029, 32017L0541]
148. Ley federal por la que se adoptan medidas de derecho civil y de procedimiento civil para luchar contra el odio en internet (Ley de lucha contra el odio en la red – [Hass-‑im‑-Netz-Bekämpfungs-Gesetz – HiNBG])
El Consejo Nacional ha decidido lo siguiente:
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Artículo 1
Modificación del Código Civil General
El Código Civil General (ABGB, por su versión en alemán), Colección de Actos Judiciales n.º 946/1811, modificado por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 16/2020, se modifica como sigue:
1) después del artículo 17, se añade el siguiente artículo 17 bis junto con el título:
«Ejercicio de los derechos personales
Artículo 17 bis. (1) Los derechos personales son esencialmente intransferibles.
(2) La injerencia en un derecho personal solo puede ser consentida en la medida en que no sea contraria a la moral pública. El consentimiento a la injerencia en el ámbito central de un derecho personal solo puede ser dado por el propio titular de la toma de decisiones del derecho de la personalidad, a menos que la ley disponga otra cosa.
3. Los derechos personales de una persona continúan después de la muerte en su memoria. Los daños a la memoria pueden ser reclamadas por los familiares y el cónyuge supérstite, pareja registrada o pareja de sus vidas con el fallecido en primer grado, otros parientes en la línea ascendente o descendente solo durante 10 años después del final del año de muerte. En cualquier caso, se autorizarán intervenciones de interés público con fines de archivo, científicos y artísticos».
2) el apartado 20, junto con el título, se reformula como sigue:
«Derecho a acciones de cese y eliminación
Artículo 20. (1) Toda persona cuyos derechos de la personalidad se hayan menoscabado o que tenga motivos para temer tal vulneración podrá demandar acciones de cese y la eliminación de la situación ilegal. El derecho a un mandamiento judicial también incluye el derecho a remediar cualquier situación en conflicto con la obligación de cese. En las condiciones establecidas en el artículo 17 bis, apartado 3, las personas a las que se hace referencia en el mismo también pueden interponer un recurso.
(2) Si la reputación o privacidad de un empleado se viola en un medio en relación con las actividades de un empleado y este comportamiento es probable que no perjudique insignificantemente la capacidad del empleador para desplegar al empleado o dañar gravemente la reputación del empleador, independientemente del derecho del empleado, tienen su propio derecho a la orden de cesación y expulsión. Lo mismo se aplica a los voluntarios y a las entidades de una entidad. La pretensión de la demanda del empleador no estará vinculada al consentimiento del empleado. El empleador no estará obligado a proceder a una pretensión con respecto a la violación de los derechos de la personalidad que afecten al empleado, en particular debido al deber de diligencia en virtud de la legislación laboral.
(3) Si la persona que ha cometido una violación de un derecho personal o que está amenazada de tal violación utiliza los servicios de un intermediario, también puede interponerse una acción contra ella con fines de cesación y expulsión. Si el intermediario cumple los requisitos para una exclusión de responsabilidad de acuerdo con la Ley de comercio electrónico, solo podrá ser demandado tras de una advertencia. Los prestadores de servicios con arreglo al artículo 13 de la Ley de comercio electrónico no se considerarán intermediarios en el sentido de la presente disposición.»
3) en el artículo 1328 bis, apartado 2, las palabras «está orientado» se insertan en la segunda frase después de las palabras «en caso de intervención de una persona responsable de la legislación sobre medios de comunicación».
4) en el artículo 1503 se añade el siguiente apartado 16:
«16. Los artículos 17 bis y 20 y el artículo 1328 bis, apartado 2, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 148/2020, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021. El artículo 20, apartado 2, y el artículo 1328 bis, apartado 2, se aplicarán a los casos en los que el acto infractor haya tenido lugar después del 31 de diciembre de 2020».
Artículo 2
Modificación de la Ley sobre la competencia jurisdiccional
La Ley sobre la competencia jurisdiccional, Boletín Oficial del Imperio n.º 111/1895, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 61/2019, se modifica como sigue: 
1) en el artículo 49, apartado 2, los puntos 5 y 6 se reformulan como sigue:
	«6)	litigios según el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil (ZPO, por su versión en alemán)»;
2) después del artículo 59, se inserta el artículo 59 bis siguiente:
«Artículo 59 bis. En el caso de las demandas por acciones de eliminación según el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil, el importe en disputa será de 5000 EUR»;
3) después del artículo 122 se añade la siguiente parte 4:
«Parte 4
Entrada en vigor, disposiciones finales y transitorias
Artículo 123. Los artículos 49 y 59 bis, en su versión modificada por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 148/2020, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021 y se aplicarán en esta versión a las demandas presentadas después del 31 de diciembre de 2020».
Artículo 3
Modificación del Código de Procedimiento Civil
El Código de Procedimiento Civil, Boletín Oficial del Imperio n.º 113/1895, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 109/2018, se modifica como sigue: 
1) en el artículo 502, apartado 5, al final del punto 4, se sustituye el punto por un punto y coma, y se añade el siguiente punto 5:
	«5) para los litigios según el artículo 549.»;	
2) después del artículo 548 se añade la siguiente sección 2:
«Sección 2
Proceso de mandato
Procesos por violación grave de la dignidad humana en una red de comunicaciones electrónicas
Artículo 549. 1. En los litigios relativos a las acciones en las que se reclamen exclusivamente medidas cautelares debido a una violación grave de los derechos de la persona en una red de comunicaciones electrónicas que menoscabe la dignidad humana de una persona física, el tribunal, a petición del demandante, dictará una medida cautelar sin una audiencia oral previa y sin oír al demandado si la pretensión afirmada puede deducirse de forma concluyente de la información contenida en la demanda. A la demanda deberá adjuntarse la prueba de la red de comunicaciones electrónicas, mostrando o haciendo visible el contenido infractor.
(2) La orden de cese y desistimiento contendrá la declaración de cese y desistimiento de la infracción alegada y la inscripción «Orden de cesación y desistimiento» y declarará que el demandado, si impugna la demanda alegada, formulará objeciones a la orden en un plazo de catorce días. Deberá instruirse que la orden de cese solo podrá anularse mediante la presentación de objeciones y que, en caso de que se presenten objeciones, se llevará a cabo el procedimiento ordinario sobre la demanda.
3. La acción de cese deberá notificarse al acusado junto con la demanda. Las objeciones a la orden de cese solamente podrán presentarse en un período de emergencia de catorce días a partir de la fecha de servicio. Será suficiente si el documento muestra la intención de presentar objeciones. La decisión sobre las costas incluida en la orden de cese podrá ser impugnada con una apelación. El artículo 556, apartado 5, el artículo 557, apartados 2 a 6, y el artículo 558 se aplicarán mutatis mutandis.
4. A petición del demandante, el tribunal podrá otorgar la ejecución provisional de la acción de cese si el efecto continuado del presunto acto infractor no es razonable o está asociado con desventajas considerables para el demandante, o si es incompatible con los valores legalmente protegidos de un Estado constitucional democrático. La ejecución provisional se producirá tan pronto como se haya notificado la decisión sobre su laudo y seguirá aplicándose hasta la decisión final del proceso. No se permitirá una apelación contra esta decisión.
5. Se autoriza al Ministro Federal de Justicia para emitir un formulario para la demanda y la solicitud de acciones de cese, que deberá poner a disposición en internet, en el sitio web del Ministerio de Justicia;
3) se suprime la denominación de sección «Sección 2» antes del artículo 555;
4) después del artículo 618 se añade la siguiente parte 7:
«Parte 7
Entrada en vigor, disposiciones finales y transitorias
Artículo 619. Los artículos 502 y 549 y las modificaciones de las denominaciones de sección, en su versión modificada por la Ley Federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 148/2020, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021. Los artículos 502 y 549 se aplicarán en esta versión a las demandas presentadas después del 31 de diciembre de 2020. El artículo 502, apartado 5, punto 5, en la versión de la Ley Federal n.º 148/2020 expirará al finalizar el 31 de diciembre de 2030 y dejará de ser aplicable a los procesos en los que la demanda se presente después del 31 de diciembre de 2030».
Artículo 4
Modificación de la Orden de ejecución
La Orden de ejecución, Boletín Oficial del Imperio n.º 79/1896, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 16/2020, se modifica como sigue:
En el artículo 1, punto 2, se suprimen las palabras «mandato y» y las palabras «así como en los procesos de responsabilidad administrativa» y al final, antes del punto y coma, se añaden las palabras «, así como las acciones de cese según el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil contra las cuales no se formularon objeciones a su debido tiempo o se les otorgó fuerza ejecutiva provisional».
Artículo 5
Modificación de la Ley sobre tarifas para abogados
La Ley sobre tarifas para abogados (RATG, por su versión en alemán), Boletín Oficial Federal n.º 189/1969, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 19/2020, se modifica como sigue:
1) en el artículo 10, punto 6, después de las palabras «según», se introducen las palabras «el artículo 20 y»;
2) Después del artículo 10, apartado 6, letra b), se inserta la frase final siguiente:
«en las acciones de cese con arreglo al artículo 549 del Código de Enjuiciamiento Civil, el objeto se valorará en 5000 EUR.»
3. en el artículo 26 bis se añade el siguiente apartado 3:
«3. El artículo 10, la partida arancelaria 2, sección I, apartado 1, puntos b) y c), la partida arancelaria 3 bis, sección I, apartado 1, punto b) y la partida arancelaria 4, sección I, apartado 2, en su versión modificada por la Ley Federal del Boletín Oficial Federal, parte I n.º 148/2020, entrará en vigor el 1 de enero de 2021».
4. en la partida arancelaria 2, sección I, punto 1, letra b), la palabra «Recurso de mandato»; se sustituye por la frase «Recursos y reclamaciones de conformidad con el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil».
5. en la partida arancelaria 2, sección I, punto 1, letra c), primera mitad de la sentencia, después de las palabras «Órdenes de pago» se inserta la frase «y contra los requerimientos en virtud del artículo 549 del Código de Procedimiento Civil» y las palabras «Orden de pago» se sustituyen por las palabras «Orden de pago o medida cautelar».
6. En el punto 2 de la sección I, punto 1, letra c), se inserta la segunda mitad después de la palabra ‘Payment orders’, se inserta la frase ‘y contra las medidas cautelares de § 549 ZPO’.
6) En el punto 3 A, sección I, punto 1, letra b), después de la palabra ‘Ordenes de pago’, se inserta la frase ‘y contra las órdenes de cesación de § 549 ZPO’.
7. en la partida arancelaria 4, sección I, aparatado 2, se inserta «33 bis»; después de la cita «33, apartado 2».
Artículo 6
Modificación de la Ley de comercio electrónico
La Ley de comercio electrónico [E‑Commerce-Gesetz – ECG], Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 152/2001, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 34/2015, se modifica como sigue:
1) después del artículo 18, apartado 4, se añade el siguiente apartado 4 bis:
«4 bis. El derecho de acuerdo con el artículo 18, apartado 4, deberá hacerse valer, excepto en caso de disputa, ante el tribunal de primera instancia designado para ejercer la jurisdicción en asuntos comerciales en los procedimientos distintos de los litigios.»;
2) en el artículo 28 se añade el siguiente apartado 3:
«3. El artículo 18, apartado 4 bis, en la versión de la Ley Federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 148/2020 entrará en vigor el 1 de enero de 2021 y no se aplicará a los litigios pendientes antes de la entrada en vigor de esta Ley Federal.».
Artículo 7
Modificación de la Ley sobre tasas judiciales
La Ley sobre tasas judiciales (GGG), Boletín Oficial Federal n.º 501/1984, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º ##/20##, se modifica como sigue:
1) en el artículo 16, apartado 1, punto 1, después de la letra d), se añade la siguiente letra e):
	«e) procesos de mandato según el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil;»;	
2) en la partida arancelaria 12, letra c), se inserta el siguiente punto 1 después del 2:
	Partida arancelaria
	Objeto
	Escala de evaluación de las tarifas
	Importe de aranceles

	
	«1)	procesos para el derecho a la información según el artículo 18, apartado 4 bis, de la Ley sobre el Comercio Electrónico,
	
	82 EUR»;


3) en la partida arancelaria 13, la letra a) dice lo siguiente:
	
	«a)
	acción privada y demandas de la acusación particular para la emisión de mandamientos de capital de conformidad con el artículo 445 de la StPO
	269 EUR»;


4) En el artículo VI, se añade el siguiente punto 71:
	«71)	el artículo 16, apartado 1, la partida arancelaria 12, letra c), punto 1, y la partida arancelaria 13, letra a) de la Ley Federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 148/2020 entrarán en vigor el 1 de enero de 2021. El artículo 31 bis se aplicará a las tarifas recientemente creadas por la presente Ley Federal con la condición de que la base de partida para la redefinición sea el número de índice final publicado para marzo de 2017 del índice de precios al consumidor publicado por la Oficina Federal de Estadística de Austria.».
Artículo 8
Enmienda del Código Penal
El Código Penal, Boletín Oficial Federal n.º 60/1974, en su última versión modificada por la Ley Federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 111/2019, se modifica como sigue:
1. el artículo 107 quater, incluido su título, queda redactado como sigue:
«Acoso continuo a través de telecomunicaciones o un sistema informático
Artículo 107 quater. 1. Cualquier persona que, por medio de telecomunicaciones o mediante el uso de un sistema informático que pueda causar de alguna manera un impacto negativo irrazonable en la vida de una persona,
	1.	lleve a cabo un acto delictivo perceptible contra el honor de la persona a un mayor número de personas durante un período de tiempo más largo; o
	2.	hace que un hecho o imagen de la esfera personal de la vida de la persona sea perceptible durante un período de tiempo más largo a un mayor número de personas sin su consentimiento,
se castigará con una pena de prisión de hasta un año o con una multa de hasta 720 tasas diarias.
2. Cuando el delito tenga como consecuencia el suicidio o intento de suicidio de la persona afectada en el sentido del apartado 1, el delincuente continue realizando actos contra la persona afectada durante un plazo superior a un año o superior a la duración de la percepción a que se refiere el apartado 1 del presente artículo durante un año, el autor del delito será castigado con una pena de prisión de hasta tres años.»
2. Después del apartado 120, se inserta el siguiente apartado 120 bis, incluido su encabezamiento:
«Grabación no autorizada de imágenes
Artículo 120 bis. 1. El que intencionadamente tome una foto de los genitales, la zona púbica, las nalgas, los pechos femeninos o la ropa interior que cubra estas partes del cuerpo de otra persona que las haya protegido de la vista o se encuentre en una residencia o en un espacio especialmente protegido contra la vista, sin su consentimiento, será castigado con una pena de prisión de hasta 6 meses o una multa de hasta 360 tasas diarias.
2. Toda persona que haga o publique una fotografía de conformidad con el apartado 1 sin el consentimiento de la persona representada será castigada con una pena de prisión de hasta 12 meses o una multa de hasta 720 tasas diarias si el delito no está castigado con otra disposición con la misma pena o una más severa.
3. El delincuente solo será enjuiciado con la autorización de la persona afectada.»
3. En el artículo 283, apartado 1, punto 1, se suprimen las palabras «física o mental» antes de la palabra «incapacidad».
4. El artículo 283, apartado 1, punto 2, tiene el siguiente tenor:
	«2)	insulte a un grupo mencionado en el apartado 1 o a una persona como resultado de su pertenencia a dicho grupo, con la intención de violar la dignidad humana del grupo o de la persona, de una manera que pueda desvirtuar o menospreciar al grupo o persona en la opinión pública, o»
Artículo 9
Enmienda de la Ley de los Medios de Comunicación
La Ley Federal de Prensa y otros Medios de Comunicación Publicitarios (Mediengesetz – MedienG), Boletín Oficial Federal n.º 314/1981, en su última versión modificada por la Ley Federal, Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 32/2018, se modifica como sigue:
1. Antes del artículo 6 se insertan el nombre y el título siguientes:
«Subsección primera
Casos de indemnización»
2. el artículo 6, apartado 1, tendrá la siguiente redacción:
«1. Si los hechos objetivos relativos a la calumnia, el insulto, la burla o la difamación se producen en un soporte, la persona afectada tiene derecho a una indemnización de parte del propietario de los medios de comunicación por el perjuicio sufrido (artículo 8, apartado 1).»
3. el artículo 7, apartado 1, tendrá la siguiente redacción:
«1. Si un aspecto altamente personal de la vida de una persona se discute o se presenta en un medio de manera que pueda ser causa de vergüenza pública, la persona afectada tiene derecho a una indemnización de parte del propietario de los medios de comunicación por el perjuicio sufrido (artículo 8, apartado 1).»
4. El apartado 1 del artículo 7 bis tendrá la siguiente redacción:
«1. Si el nombre, la imagen u otros datos de una persona se publican en un medio, y esto puede conducir a que se conozca la identidad de la persona por un círculo más amplio de personas no informadas directamente, y si esta persona
	1.	es víctima (artículo 65, apartado 1, de la StPO) de un acto punible con una pena judicial, o
	2.	es una persona sospechosa de cometer tal acto o que ha sido condenada por tal acto,
	3.	comparece como informante ante una comisión de investigación del Consejo Nacional de Austria,
y si se vulneran los intereses de esta persona que merece la protección, la persona afectada tendrá derecho a una indemnización de parte del propietario de los medios de comunicación por el perjuicio sufrido (artículo 8, apartado 1), a menos que exista un interés público superior en la publicación de esta información debido a que la persona afectada ocupa un puesto en el ámbito público, debido a otro vínculo con la vida pública, o por otras razones.»
5. En el artículo 7 bis, después del apartado 1, se inserta el apartado 1 bis siguiente:
«1 bis. Si el nombre o la imagen de una persona se publica en un medio, y esta persona
	1.	es pariente (artículo 72 del StGB) de una persona a la que se hace referencia en los apartados 1 o 2 del párrafo 1 del artículo 1, pero no sea como tal una víctima en virtud al artículo 65, apartado 1, letra b), del Código de Procedimiento Penal, o
	2.	ha sido testigo de un acto punible con una pena judicial,
y si se vulneran los intereses de esta persona que merece la protección, la persona afectada tiene derecho a una indemnización de parte del propietario de los medios de comunicación por el perjuicio sufrido (artículo 8, apartado 1), a menos que exista un interés público superior en la publicación de esta información (apartado 1).»
6. En el artículo 7 bis, apartado 2, el punto 1 tiene la siguiente redacción:
	«1.	sea responsable, en los casos contemplados en el apartado 1, apartado 1, o en el apartado 1 a, de interferir en la esfera personal de la vida o de perjudicar los intereses legítimos de seguridad de la víctima, familiar o testigo;»
7. En el apartado 7 bis, apartado 3, punto 3, se inserta un anexo después de las palabras «afecta a».
8. El apartado 1 del artículo 7 ter tendrá la redacción siguiente:
«1. Si se indica, en un medio de comunicación, que una persona sospechosa de un acto punible con una pena judicial pero que no ha sido condenada por una resolución judicial firme, ha sido condenada o declarada culpable, o si esta persona es calificada como el autor del acto punible y no meramente como sospechoso, la persona afectada tiene derecho a una indemnización del propietario de los medios de comunicación por el daño sufrido (artículo 8, apartado 1).»
9. En el artículo 7 quater, apartado 1, la palabra «insulto» se sustituye por la palabra «perjuicio personal (artículo 8, apartado 1)»; se omitirá la segunda frase.
10. El artículo 8, apartados 1 y 2, tendrá la siguiente redacción:
«1) El importe de la indemnización con arreglo a los apartados 6, 7, 7.a, 7b o 7c se calculará en proporción al alcance, al valor editorial y al impacto de la publicación, así como al tipo y alcance de la distribución del soporte en particular, y, en el caso de los sitios web, también al número de usuarios finales que hayan accedido a la publicación; Por lo general, el impacto se considerará menor si una publicación se ha expedido de forma posterior a publicaciones comparables anteriores, pero antes de que se haya concedido la primera instancia de indemnización para este caso, de conformidad con lo dispuesto en el presente apartado. Si una persona tiene derecho a una indemnización como consecuencia de una publicación con arreglo a varias disposiciones de la presente subsección, se fijará un importe único de indemnización que será correspondientemente superior. Se estudiará la posibilidad de preservar la existencia económica del propietario de los medios de comunicación. El importe de la indemnización se fijará como mínimo en 100 EUR y el importe de 40 000 EUR no podrá, no obstante, superar el importe de 100 000 EUR de conformidad con los apartados 6, 7 o 7 quater en caso de consecuencias especialmente graves de publicación y negligencia grave o conducta intencionada del propietario de los medios de comunicación o de su empleado.
2. El derecho a indemnización en virtud de los artículos 6, 7, 7 bis, 7 ter o 7 quater podrá ser invocado por la parte afectada en el proceso penal en el que el propietario de los medios de comunicación esté implicado como acusado, o de conformidad con el artículo 41, apartado 6, hasta el final de la audiencia principal. Si no se lleva a cabo ese procedimiento penal, la demanda puede presentarse mediante el registro de una solicitud independiente (artículo 8 bis). En su decisión sobre una demanda de indemnización de conformidad con los artículos 6, 7, 7.a, 7b o 7c, el tribunal no está obligado a la evaluación jurídica de la persona afectada; No obstante, la persona afectada podrá declarar que no se basa en ninguna de las disposiciones de la presente subsección.»
11. En el apartado 8.a(2), después de las palabras ‘seis meses’ las palabras «sin embargo, si el solicitante es una víctima en el sentido del artículo 65, apartado 1, letras a) y b), se insertará en el plazo de un año,», y la palabra ‘hearing’ se sustituirá por la palabra ‘audiencia principal’.
12. El anterior artículo 8 bis, apartado 4, se insertará después del artículo 8, apartado 3; se adjuntará al artículo 8 bis el apartado 4 siguiente:
«4. Será de aplicación el artículo 8, apartado 4.».
13. Antes del artículo 9 se insertan el nombre y el título siguientes:
«Subsección segunda
Contraposición y posterior notificación del resultado del proceso penal»
14. En el apartado 10, apartado 1, punto 3, las palabras «audiencia principal» se sustituye por las palabras «procedimiento penal».
15. En el artículo 11, apartado 1, punto 10, las palabras «de la retirada de la denuncia» se sustituyen por las palabras «del abandono de la acusación».
16. En el artículo 13, apartado 7, la palabra «restricciones» se sustituye por la palabra «intervenciones».
17. En el artículo 14, apartado 2, se insertan las palabras «del Tribunal Regional» después de la palabra «juez único».
18. Al final del artículo 14, apartado 3, después de las palabras «está permitido», se inserta la frase siguiente: «y una solicitud manifiestamente infundada solo podrá ser desestimada tras una audiencia pública, a menos que el demandante renuncie expresamente a dicha audiencia»
19. el artículo 15, apartado 1, tendrá la siguiente redacción:
«1. Si no se formulan objeciones dentro de los plazos legales, el órgano jurisdiccional decidirá mediante auto en un plazo de cinco días hábiles a partir de la expiración de dicho plazo. La solicitud se concederá sin audiencia; no obstante, si la solicitud no está manifiestamente justificada, se dictará una resolución tras un procedimiento público oral, a menos que el demandante la excluya expresamente.»
20. En el apartado 15, apartado 3, las palabras «audiencia oral pública» se sustituyen por las palabras «realizando una audiencia principal».
21. En el artículo 16, apartado 1, las palabras «audiencia pública» se sustituyen por las palabras «la celebración de una audiencia principal».
22. En el artículo 20, apartado 2, la palabra «Solicitud de publicación»; se sustituye por las palabras «Orden de publicación».
23. Antes del artículo 22 se insertan el nombre y el título siguientes:
«Subsección tercera
Grabaciones y transmisiones de imágenes y sonidos»
24. Antes del artículo 23 se insertan el nombre y el título siguientes:
«Subsección cuarta
Injerencia prohibida en los procesos penales»
25. En el artículo 30, la palabra «uno»; se sustituye por la palabra «uno».
26. En la segunda frase del artículo 32, después de la palabra «amenazado», se insertan las palabras «o fue cometida por el contenido de un medio electrónico periódico recuperable».
27. En el artículo 33, apartado 2, la primera frase sustituyes las palabras «no es posible por razones que excluyen la pena» por las palabras «por razones que excluyen el castigo, por ejemplo porque la criminalidad del delito prescriba con el tiempo».
28. se suprime el artículo 33, apartado 3;
29. Después del artículo 33 se inserta el siguiente artículo 33 bis, incluido su encabezamiento:
«Incautación por efectos perjudiciales para el empresario
Artículo 33 bis. 1. Si, en un soporte relacionado con la actividad de un trabajador o empleado, se producen o corren peligro los hechos objetivos de reproche, insulto, burla o difamación (artículo 74, apartado 1, punto 5, del Código Penal), y si dicha conducta puede afectar significativamente la capacidad del empleador para utilizar al empleado, o dañar gravemente la imagen del empleador, este último tendrá derecho a presentar una solicitud de recogida de artículos de comunicación destinados a la distribución o supresión de las partes pertinentes del sitio web. Lo mismo se aplica a los voluntarios y a las entidades de una entidad. La pretensión de la demanda del empleador no estará vinculada al consentimiento del empleado. El empleador no estará obligado a proceder a una pretensión con respecto a la violación de los derechos de la personalidad que afecten al empleado, en particular debido al deber de diligencia en virtud de la legislación laboral.
2. El derecho al decomiso no existe en caso de reproche si existe un motivo de exclusión con arreglo al artículo 6, apartado 2, puntos 2 o 4. Se aplicará la segunda frase del artículo 33, apartado 2.
3. El empleador podrá solicitar el decomiso en un procedimiento penal hasta el final de la audiencia principal o con una solicitud independiente. Para el procedimiento relativo a dicha solicitud, serán de aplicación los apartados 4 y 5 del artículo 33.
4. La solicitud también podrá presentarse en un procedimiento independiente tramitado mediante una solicitud de la persona afectada debido a la misma publicación, y viceversa».
30. En el artículo 34, apartado 3, en la primera frase, las palabras «no es posible por razones que excluyen el castigo» se sustituye por las palabras «por razones que excluyen el castigo, como la impunidad de la infracción prescriba con el tiempo»; en la segunda frase, las palabras «y el apartado 3 son» se sustituyen por la palabra «es».
31. En el artículo 36, apartado 1, la cita «el artículo 33» se sustituirá por la cita «los artículos 33 o 33 bis».
32. En el apartado 36, apartado 2, se insertarán las palabras «o de conformidad con el artículo 33 bis» después de las palabras «infracciones relacionadas con el contenido multimedia».
33. Después del apartado 36 bis, se añade el siguiente apartado 36 ter, incluido el encabezamiento:
«Ejecución de la incautación, decomiso y publicación de las resoluciones judiciales en sitios web contra prestadores de servicios
Artículo 36 ter. Si el propietario de los medios de comunicación tiene su domicilio social en el extranjero o no puede ser demandado por otros motivos, el tribunal, a petición del Fiscal o del demandante, ordenará al prestador de servicios de alojamiento de datos (artículo 16 de la Ley de Comercio electrónico – ECG, Boletín Oficial Federal, parte I n.º 152/2001) que suprima los órganos pertinentes del sitio web (decomiso o incautación – artículos 33, 33 bis y 36) o publique las partes de la sentencia (artículo 34).».‑
34. En el artículo 41, apartado 1, después de la cita «33, apartado 2», la cita «, 33 bis, apartado 3»; se inserta entre paréntesis.
35. el artículo 41, apartado 5, tendrá la siguiente redacción:
«5. El artículo 71 de la StPO se aplicará a los procedimientos basados en procesos privados; del mismo modo, las disposiciones establecidas en el mismo para los procedimientos independientes relativos a resoluciones relativas a derechos de propiedad se aplicarán en consecuencia a los procedimientos independientes previstos en los artículos 8 bis, 33, apartado 2, 33 bis, apartado 3 y 34, apartado 3. El tribunal examinará la acusación o la solicitud de procedimientos independientes de conformidad con el artículo 485 de la StPO, por lo que, en los casos del artículo 485, apartado 1, punto 3, en relación con el artículo 212, apartados 1 y 2, de la StPO, adoptará su decisión tras una audiencia pública, a menos que la acusación particular o el demandante renuncie expresamente a dicha audiencia.»
36. En el artículo 41, el actual apartado 7 recibe la denominación de venta «8.» y se clasifica de conformidad con el apartado 7; El apartado 7 se reformula como sigue:
«7. En el procedimiento mencionado en el apartado 1, si la ejecución del decomiso (artículo 33) o la publicación de la sentencia (artículo 34) se solicita con arreglo al artículo 36 ter, se invitará al prestador de servicios de alojamiento de datos a la audiencia principal, pero su no comparecencia no obstaculizará el procedimiento, la sentencia ni la decisión sobre la solicitud con arreglo al artículo 36 ter. El prestador de servicios de alojamiento de datos tiene derecho a ser consultado sobre los requisitos del artículo 36 ter. Si se ordena al prestador de servicios de alojamiento de datos la ejecución del embargo (artículo 36) de conformidad con el artículo 36 ter, o si la ejecución del decomiso o la publicación de la resolución se solicita y se ordena únicamente después de la resolución definitiva sobre el mismo, se notificará al prestador de servicios de alojamiento de datos la resolución por la que se ordene el embargo o la resolución sobre el decomiso o la publicación de la resolución y la orden por la que se ordene la ejecución de la resolución con arreglo al artículo 36 ter.».
37. en el artículo 41, después del apartado 8, se añade el siguiente apartado 9:
«9. Se proporcionará apoyo psicosocial y jurídico para litigios (artículo 66 ter, apartado 2, de la StPO) previa solicitud a las personas enumeradas en el artículo 66 ter, apartado 1, de la StPO en las condiciones que en él se especifican, así como para solicitudes independientes de conformidad con el artículo 8 bis, el artículo 33, apartado 2, y el artículo 34, apartado 3.».
38. En el artículo 42, se insertará la palabra «legalmente» antes de las palabras «infracción sancionable».
39. En el artículo 50, apartado 1, las palabras «operador de medios» se sustituirán por «propietario de los medios de comunicación».
40. En el artículo 55, se añade el siguiente apartado 11:
«11. Los nombres y títulos de las subsecciones primera, segunda, tercera y cuarta de los artículos 3; 6, apartado 1; artículo 7, apartado 1; 7 bis, apartado 1, punto 1, letra a) y 2; 7 ter, apartado 1; 7 quater apartado 1; 8, apartados 1, 2 y 4; 8 bis, apartados 2 y 4; 10, apartado 1, punto 3; 11, apartado 1, punto 10; 13, apartado 7; 14, apartados 2 y 3; 15, apartados 1 y 3; 16, apartado 1; 20, apartado 2; 30; 32; 33, apartado 2; 33 bis; 34, apartado 3; 36, apartados 1 y 2; 36 ter, 41, apartado 1; 41, apartados 1, 5, 7, 8 y 9; 42; y 50, apartado 1, modificado por el Boletín Oficial Federal, parte I n.º 148/2020, entrará en vigor el 1 de enero de 2021; al mismo tiempo, el apartado 3 del artículo 33 dejará de tener efecto.»
41. En el artículo 56, se añade el siguiente apartado 3:
«3. Artículo 6, apartado 1, artículo 7, apartado 1, artículo 7 bis, apartado 1, artículo 7, apartado 1, letras a) y 2, artículo 7 ter, apartado 1, artículo 7quarter, apartado 1, artículo 8, apartados 1, 2 y 4), artículo 8.bis, apartados 2 y 4), artículo 10, apartado 1, punto 10, apartado 7, artículo 13, apartados 2 y 3, artículo 15, apartados 1 y 3, artículo 16, apartado 1, artículo 20, apartado 2, artículo 30, artículo 32, artículo 33, apartado 2, artículo 33.bis, artículo 34, apartado 3, artículo 36, apartados 1 y 2, artículo 36 ter, artículo 41, apartados 1, 5, 7, 8 y 9, los artículos 42 y 50, apartado 1, modificados por el Boletín Oficial Federal I n.º 148/2020, se aplicarán únicamente a las comunicaciones o actuaciones difundidas después de la entrada en vigor del Boletín Oficial Federal I n.º 148/2020».
42. Al anterior artículo 57 se le dará la designación «artículo 58.»; Después del artículo 56, se inserta el siguiente artículo 57, incluido su título:
«Transposición de directivas de la Unión Europea
Artículo 57. Los artículos 33, 33 bis, 36, 36 bis y 36 ter sirven para la implementación de:
	1.	Artículo 21 de la Directiva (UE) 2017/541 relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo, DO L 88 de 31.3.2017, p. 6, y
	2.	el artículo 25 de la Directiva 2011/93/UE relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión marco 2004/68/JAI del Consejo (DO L 335 de 17.12.2011, p. 1).».
Artículo 10
Enmienda del Código de Procedimiento Penal de 1975
El Código de Procedimiento Penal de 1975, Boletín Oficial Federal n.º 631/1975, modificado por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 24/2020, se modifica como sigue:
1. En el cuadro de contenido, después del texto correspondiente al apartado 66 a se inserta la siguiente entrada:
	«Artículo 66 ter Asistencia procesal»;
2. En el punto 3 bis del apartado 1 del artículo 30, la palabra «continuo» se sustituye por la palabra «continuo».
3. En el artículo 31, frase primera, después del punto 5, se sustituye el punto por un punto y coma, y se añade el siguiente punto 6:
	«6)	el procedimiento para decidir sobre las solicitudes de órdenes de investigación del acusado (artículo 71, apartado 1, segunda frase).»
4. Al actual apartado 49 se le asigna el nombre del apartado «1.» y se añade el apartado 2 siguiente:
«2. El acusado solo tendrá derecho a conceder acceso al expediente (artículo 68) a las víctimas, particulares o a las acusaciones particulares en la medida necesaria para salvaguardar sus intereses.»
5. Se suprimen los apartados 2 y 4 del artículo 66.
6. Después del artículo 66 bis, se añade el siguiente artículo 66 ter, incluido el encabezamiento:
«Acompañamiento procesal
Artículo 66 ter. 1. A petición suya,
	a)	las víctimas en el sentido del artículo 65, punto 1, letra a) o b);
	b)	las víctimas (artículo 65, apartado 1) de delitos de terrorismo (artículo 278 quater del Código Penal);
	c)	las víctimas (artículo 65, apartado 1) de persecución persistente (artículo 107 bis del Código Penal), acoso persistente a través de medios telemáticos o un sistema informático (artículo 107 quater del Código Penal) y discurso de odio (artículo 283 del Código Penal);
	d)	las víctimas (artículo 65, apartado 1, del Código Penal), acusación de un delito penal (artículo 111 del Código Penal) que ya ha sido desestimada (artículo 113 del Código Penal), insulto (artículo 115 del StGB) y difamación (artículo 297 del StGB), cuando pueda presumirse, sobre la base de ciertas pruebas, que dicho acto se cometió por medios telemáticos o mediante un sistema informático; y
	e)	los menores que hayan sido testigos de violencia en su entorno social inmediato (violencia familiar, violencia contra menores),
prestar apoyo psicosocial y jurídico a los procedimientos en la medida necesaria para salvaguardar sus derechos procesales con la máxima consideración de su interés personal. Las víctimas cuya integridad sexual pueda haberse comprometido y que aún no hayan cumplido los catorce años de edad siempre deberán recibir acompañamiento procesal psicosocial.
2. El apoyo a los litigios psicosociales incluye la preparación de los afectados para los procedimientos y cualquier estrés emocional asociado, así como el apoyo en los interrogatorios de la investigación y el procedimiento principal, el apoyo en los litigios legales, el asesoramiento jurídico y la representación por un abogado.
3. El Ministro Federal de Justicia estará facultado para contratar a las personas a que se refiere el apartado 1, tras haber examinado los requisitos legales, disposiciones detalladas sobre las condiciones para la puesta en marcha de dichas instituciones y, de acuerdo con el Ministro Federal para la Mujer y la Integración en la Cancillería Federal y el Ministro Federal de Trabajo, Familia y Juventud, sobre las normas de calidad de la supervisión de los procesos, en particular sobre la formación y la formación continua de los asistentes del proceso.»
7. En el artículo 67, apartado 7, y en el artículo 381, apartado 1, punto 9, la expresión entre corchetes «(artículo 66, apartado 2)» se sustituye por la expresión entre paréntesis «(artículo 66 ter)’.
8. En el artículo 70, apartado 2, las palabras «artículo 65, apartado 1, letras a) o b), y víctimas (artículo 65, apartado 1) de los delitos de terrorismo (artículo 278 ter del StGB)» se sustituyen por las palabras«artículo 66 ter, apartado 1, letras a) a d)».
9. El texto del artículo 71 se redactará como sigue:
«Artículo 71. 1. Los actos delictivos cuya comisión solo debe ser procesada a petición de la víctima, denotan la ley. Con el fin de investigar al acusado de un delito sobre la base de un delito penal (artículo 111 del StGB), la acusación de un delito que ya ha sido desestimado (artículo 113 del StGB) o el insulto (artículo 115 del StGB) cometido por medios telemáticos o mediante un sistema informático, la víctima puede presentar una solicitud ante el tribunal (artículo 31, apartado 1, punto 6) de las órdenes previstas en el artículo 76 bis o el artículo 135, apartado 2, punto 2, que deben cumplir los requisitos de una solicitud de prueba (artículo 55). La víctima tendrá derecho a presentar una solicitud, a menos que sea evidente, en la motivación. El tribunal debe pronunciarse sobre la orden de las medidas de investigación solicitadas de conformidad con las disposiciones pertinentes. La última frase del artículo 104, apartado 1, y la segunda frase del artículo 210, apartado 3, se aplicarán a mutatis mutandis.
2. En caso de investigación, el tribunal notificará inmediatamente al demandado la decisión a que se refiere el apartado 1 y le informará de su derecho a presentar una denuncia (artículo 87). Tan pronto como la decisión haya adquirido firmeza respecto del acusado, el tribunal deberá informar a la víctima de los datos investigados de conformidad con el artículo 76 bis o el resultado transmitido por escrito (artículo 134, apartado 5). De lo contrario, se debe informar a la víctima de que la investigación del acusado no fue posible o de que no se permite la comunicación de los datos.
3. El procedimiento principal por los delitos a que se refiere el apartado 1 se llevará a cabo sobre la base de una acción privada que deberá cumplir los requisitos de una acusación (artículo 211) o de una solicitud independiente de la acusación particular para la emisión de medidas cautelares con arreglo al artículo 445. Cuando se trate de una solicitud con arreglo al apartado 1, se entablarán acciones privadas ante el órgano jurisdiccional competente en un plazo de seis semanas a partir de la fecha en que se haya facilitado la información de conformidad con la segunda frase del apartado 2. El derecho a presentar una solicitud y cualquier reclamación de Derecho privado debe indicarse en la justificación, a menos que sean evidentes. Lo mismo puede decirse de una solicitud independiente de emisión de requerimientos de capital con arreglo al artículo 445.
4. En los casos a que se refieren el artículo 117, apartados 2 y 3, del Código Penal, la víctima tiene derecho a entablar una acción privada si ella o su autoridad superior no conceden o retiran la autorización para enjuiciar (artículo 92). No tiene derecho a acusar a la persona que lo renuncie expresamente o haya perdonado la comisión del delito. Los artículos 57 y 58 del Código Penal no se ven afectados.
5. Las acciones privadas tardías (apartado 3) y las demandas por cuenta propia para la emisión de mandamientos de propiedad con arreglo al artículo 445 deben ser desestimadas por resolución judicial y, además, la acción privada o la solicitud de emisión de requerimientos de capital con arreglo al artículo 445 deben notificarse al demandado y a las partes de la responsabilidad con la información de que tienen derecho a presentar sus observaciones en un plazo de 14 días. Con arreglo a esta disposición, el tribunal está obligado a organizar la audiencia principal a menos que se celebre en virtud de los artículos 451 o 485.
6. En el litigio principal, la acusación particular tiene, en principio, los mismos derechos que el fiscal; sin embargo, solo tendrá derecho a solicitar medidas coercitivas en la medida en que sea necesario para obtener pruebas o órdenes de propiedad. No tiene derecho a solicitar las medidas coercitivas reguladas en la sección novena.
7. Si la acusación particular no asiste a la audiencia principal o no presenta las solicitudes necesarias, se presume que ha renunciado a la acusación. En tales casos, el procedimiento concluirá mediante resolución.»
10. En el artículo 76 bis, apartado 1, después de las palabras «servicios de comunicación», se insertan las palabras «y otros proveedores de servicios (artículo 3, apartado 2, ECG)», y se insertan las palabras «o los usuarios de otro servicio (artículo 3, apartado 4, ECG) después de las palabras» participantes (artículo 90, apartado 7, TKG)».
11. En el artículo 390, apartado 1, se inserta el apartado 1 bis siguiente después del apartado 1:
«1 bis. En los procedimientos penales basados en alegaciones penales (artículo 111 del StGB), la acusación de un delito ya desestimado (artículo 113 del StGB) o el insulto (artículo 115 del Código Penal) cometido por medios telemáticos o mediante un sistema informático, la acusación particular o el demandante (artículo 71, apartado 1) solo estarán obligados a reembolsar las costas si, a sabiendas, ha formulado erróneamente la alegación.»
12. En el artículo 393, después del apartado 4 se inserta el apartado 4 bis siguiente:
«4 bis. Si el procedimiento penal concluye en un procedimiento penal sobre la base de una infracción penal (artículo 111 del StGB), de una infracción ya desestimada (artículo 113 del StGB) o de un insulto (artículo 115 del StGB) cometido por medios telemáticos o mediante un sistema informático, la acusación particular reembolsará al acusado, en el procedimiento principal y en el procedimiento de apelación, todas las costas de la defensa, a menos que no exista obligación de indemnización en virtud del apartado 4.»
12 bis. En el artículo 395, apartado 1, después de las palabras «apartado 4» se insertan las palabras «apartado 4 bis».
13. En el artículo 514, se añade el siguiente apartado 46:
‘46. La entrada en vigor del título del artículo 66 ter en el índice y de los artículos 30, apartado1, punto 3 bis; 31, apartado 1; 49; 66 ter; 67, apartado 7; 70, apartado 2; 71; 76 bis, apartado 1; 381, apartado 1, punto 9; 390, apartado 1 bis; 393 bis, apartado 4 bis; 395, apartado 1; y 516 bis, apartado 12, en su versión modificada por el Boletín Oficial Federal, parte I n.º 148/2020, entrará en vigor el 1 de enero de 2021; al mismo tiempo, se suprimen los apartados 2 y 4 del artículo 66. El artículo 390, apartado 1 bis, y el artículo 393, apartado 4 bis, modificados por el Boletín Oficial Federal, parte I n.º 148/2020, entrarán en vigor y quedarán anulados el 31 de diciembre de 2023.»
14. En el apartado 516 bis se añade el siguiente apartado 12:
«12. El artículo 66 ter, publicado en el Boletín Oficial Federal, parte I n.º 148/2020, sirve para aplicar la Directiva 2012/29/UE, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo (DO L 315 de 14.11.2012, p. 57).».
Artículo 11
Entrada en vigor
Artículo 8; modificado por la Ley Federal del Boletín Oficial Federal, parte I n.º 148/20120 entrará en vigor el 1 de enero de 2021.
Artículo 12
Notificación
El contenido de esta disposición se ha notificado de conformidad con lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información en relación con los números de notificación 2020/547/A y 2020/548/A.
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